
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY  
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
PROCESO VERBAL No. 11001310300920210013000 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy, 4 de abril de 2024, informando que por 

Secretaría se procedió a efectuar la liquidación de costas generada en el 

presente proceso de conformidad con el Art. 366 del C.G. del P. Lo anterior 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

LAURA MARÍA GONZÁLEZ LIZARAZO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Bogotá D.C., abril ocho (8) de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

PROCESO VERBAL  
No. 11001310300920210013000 
Demandante: Banco Davivienda  

Demandado: Reynaldo Valbuena Barrera 
INGRESO 04/04/24 

 

En atención a la liquidación de costas que antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado. 

Segundo: Tener en cuenta la manifestación de la apoderada actora, respecto 

de la entrega del bien inmueble objeto de la lid. 

Tercero: Archívese la presente actuación.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 
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